
LA JUSTICIA EN UN PERIODO INESTABLE

1800-1821

Preám bu lo

La etapa que ahora anali zamos cons ti tuye una especie de puente entre el 

largo período colo nial español en Santo Domingo y los subsi guientes. Es

un periodo rela ti va mente corto, pues abarca 21 años, pero está lleno de

alter na tivas polí ticas, sociales y jurí dicas. Para comprender la parte jurí -

dica, es nece sario hacer un breve recuento de los cambios polí ticos

ocurridos en esa etapa.

Luego de ser colonia espa ñola por más de tres siglos, en 1795, la parte

oriental de la Isla de Santo Domingo fue cedida a Francia por el Tratado de

Basilea. Ese cambio radical no se realizó de inme diato, sino que tomó

varios años, pues los fran ceses no pudieron tomar pose sión del terri torio

porque se encon traban inmersos en la revo lu ción de los anti guos esclavos

negros en la colonia que tenían en la parte occi dental de la Isla. Dicha revo -

lu ción inicial mente tuvo por propó sito la aboli ción de la escla vitud, y se

logró, a sangre y fuego, devas tando las plan ta ciones que los colonos fran -

ceses tenían en esa rica colonia. La primera parte de esa revuelta la diri -

gieron, a nombre de las ideas revo lu cio na rias impe rantes en Francia, anti -

guos esclavos negros, diri gidos por Touss saint Louver ture, quien fue

nombrado Gober nador de la Isla por las auto ri dades fran cesas desde un

París en medio de convul siones, cambios de gobiernos, luchas civiles y
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guerras inter na cio nales. En esa calidad, Louver ture dictó una cons ti tu ción 

y promulgó leyes que abar caban toda la isla.

Pero el gobierno de Louver ture se inde pen dizó dema siado de la metró -
poli, y además hubo cambios polí ticos en Francia, donde el fervor revo lu -
cio nario inicial dio paso a una dicta dura diri gida por Napo leon Bona parte.
Presio nado por los anti guos colonos que habían perdido sus propie dades y
sus esclavos, Francia decretó de nuevo la escla vitud e intentó recu perar el
control de toda la Isla. Sólo lo logró en la antigua parte espa ñola, donde las
auto ri dades enviadas desde Francia gober naron desde 1801 a 1809. La
parte occi dental, la antigua Saint Domingue, la perdieron para siempre,
pues se convirtió en 1804 en la Repú blica de Haití.

Cuando en Europa las tropas de Napo león ocuparon España y destro -
naron al Rey Fernando VII de Borbón, se produjo una reac ción nacio na -
lista en éste último país, en una lucha por recu perar su inde pen dencia y
reponer al monarca que estaba prisio nero de los fran ceses. Durante varios
años, España fue esce nario de una cruenta guerra contra el invasor francés, 
que impuso como monarca a José Bona parte, apodado por el pueblo Pepe
Bote llas, y mien tras esto duró, y en ausencia del Rey, juntas popu lares
apare cieron en todo el terri torio español, que luego se centraron en una
Junta Central con sede en Cádiz, la que asumió la auto ridad del Rey y en su
nombre dictó leyes y convocó a una cons ti tu yente que promulgó en 1812
la primera Cons ti tu ción espa ñola.

En Santo Domingo estos acon te ci mientos impul saron a los crio llos a
rebe larse contra la ocupa ción fran cesa, y con ayuda de tropas inglesas que
luchaban también contra Napo león, expul saron las tropas fran cesas de la
antigua parte espa ñola de la Isla. Había dife ren cias entre los crio llos sobre
cuál sería el curso a tomar tras la reti rada de las tropas fran cesas. Existía un 
grupo proclive a que los domi ni canos tomaran el mismo camino que los
mexi canos y sura me ri canos que habían optado por la inde pen dencia. Otro
grupo propug naba por retornar Santo Domingo al control español, y éste
triunfó, bajo el lide razgo de Juan Sánchez Ramírez, quien en Bondillo, en
agosto de 1809, proclamó la rein cor po ra ción de la colonia de Santo
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Domingo a España. Se inició así el
periodo de 12 años que en la
historia domi ni cana se ha llamado
de “La España Boba”.

Ese período no fue feliz para la

escasa pobla ción de Santo

Domingo, y pasamos a depender

judi cial mente de la Audiencia de

Caracas. Fue de gran pobreza y

aban dono por parte de las auto ri -

dades metro po li tanas en España,

que estaban muy ocupadas en evitar 

la pérdida total de sus colo nias en

Norte, Centro y Sur América. El

triunfo de esas luchas inde pen den -

tistas, motivó a una facción local en Santo Domingo a seguir ese mismo

camino, y el 30 de noviembre del 1821, bajo la direc ción de José Nuñez de

Cáceres, se proclamó la inde pen dencia de un nuevo Esta do-nación que

llamaron “Estado Inde pen diente de Haití Español.” Este Estado murió en

su cuna, pues a escasos dos meses de esa procla ma ción, tropas haitianas se

inter naron en el terri torio, y el 9 de febrero de 1822, las auto ri dades de

Santo Domingo se rindieron ante las tropas del Presi dente haitiano, Jean

Pierre Boyer, produ cién dose un nuevo cambio de sobe ranía que duraría 22

años durante los cuales la isla entera quedó bajo un solo gobierno. 

El resumen ante rior, con sus violentos cambios polí ticos, nos permi tirá

explicar los cambios jurí dicos que se suce dieron en esos años. 

Pe río do de Co lo nia Fran ce sa 1801-1809

Go bier no de Tous saint 1801-1802

La situa ción polí tica que llegó con el cambio de sobe ranía, fue compli -

cada, debido a la difi cultad de los fran ceses ocupar la parte espa ñola, pues

sus tropas colo niales estaban al mando del antiguo esclavo francés (y luego
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oficial militar español) Tous saint Louver ture. Las instruc ciones que traía el 

Gober nador Leclerc en cuanto a la admi nis tra ción eran estas: “Admi nis tra -

ción, comer cial, justicia, todo ha de ser dife rente en la parte espa ñola que en la

parte fran cesa. No sería dema siado adhe rirnos al prin cipio de que esta blecer

una dife rencia de costum bres y hasta una anti patía local. Es conservar la

influencia de la metró poli en esta colonia”.358

Pero quien vino a ocupar la antigua parte
espa ñola a nombre de Francia fue Tous saint
Louver ture y su ejército de anti guos esclavos.
Cuando ocuparon la ciudad de Santo
Domingo en enero de 1801, se encon traron
que las auto ri dades judi ciales espa ñolas hacía
meses que se habían embar cado hacia otras
colo nias.359 La parte espa ñola se quedó sin
tribu nales, pues Tous saint no designó jueces
hasta que se dictó la Cons ti tu ción para toda
la isla, en cuya redac ción traba jaron cuatro
domi ni canos; Juan Mancebo, Fran cisco
Morilla, Carlos Rojas y Andrés Muñoz. La

cons ti tu ción abolió la escla vitud e intentó orga nizar la isla entera como
una colonia fran cesa unida bajo el control de Tous saint. En esa Cons ti tu -
ción, el capí tulo sobre el poder judi cial indi caba que el arbi traje era obli ga -
torio antes de llevar asuntos a los tribu nales. Estos estaban compuestos de
tribu nales de primera instancia y de apela ción, y de un Tribunal de Casa -
ción “el cual se pronuncia sobre las demandas en casa ción contra las senten -
cias rendidas por los tribu nales de apela ción, y sobre respon sa bi lidad civil
contra un tribunal entero”. Todos los jueces eran desig nados por el Gober -
nador General de la Colonia “de por vida”, a menos que fueran conde nados
por abuso de auto ridad o soborno. La orga ni za ción judi cial estaba a cargo
del Gober nador, pues la citada cons ti tu ción otor gaba muy extensos poderes 
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a Tous saint, a quien ese texto le otor gaba la Gober na ción de la Colonia
“durante el resto de su gloriosa vida” .360

En el aspecto judi cial, la parte Este quedó divi dida en seis distritos:
Santo Domingo, Santiago, Samaná, Seibo, Azua e Hincha, con un
Tribunal de Primera Instancia en cada uno, y en Santo Domingo se esta -
bleció también una Corte de Apela ción.361

El control de Tous saint en Santo Domingo sola mente duró pocos

meses, pues en febrero de 1802 la flota enviada por Napo león llegó a Santo 

Domingo, y tuvo que regresar rápi da mente a la parte fran cesa para defen -

derse del ejer cito de Leclerc. Los gene rales fran ceses ocuparon la parte
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espa ñola y de inme diato resta ble cieron la escla vitud de los negros que

habían sido libe rados bajo la Cons ti tu ción de Tous saint.

Lo posi tivo de ese corto período fue que el pueblo domi ni cano tuvo por

primera vez una cons ti tu ción, si bien centra li zante en manos del Gober -

nador y que por primera vez quedó abolida la escla vitud. 

Gobier no Colo nial Fran cés 1802-1809

Este periodo es muy inte re sante desde el punto de vista del Pode Judi -

cial, pues las auto ri dades venidas de Francia, para congra ciarse con la

pobla ción que era mayor mente de costum bres espa ñolas, cató lica y mulata, 

no quisieron de inme diato esta blecer un nuevo sistema judi cial, sino que

prefi rieron ir lenta mente y por el momento dejar las cosas como estaban

durante el período colo nial español. Bajo este plan, el primer Comi sario

Antonio Chan latte, en su Proclama del 9 de Julio de 1800, ordenó

eliminar todos los impuestos, respetar la reli gión y mantener el clero cató -

lico español con todas sus facul tades, menos llevar hábito, pero sí mantener 

la escla vitud.362

En lo que se refiere a la justicia, en 1802 (el día 13 del mes de Brumario 

del año X del calen dario revo lu cio nario francés) se dictaron una serie de

medidas para orga ni zarla. Se pres cribió “el mante ni miento de las leyes usos y 

divi siones, tanto ecle siás ticas y civiles y mili tares que exis tieron prece den te -

mente bajo el dominio de Su Majestad Cató lica”.363 Las auto ri dades fran cesas 

esta ble cieron un sistema dual, con jueces y leyes espa ñolas para los crio llos

y con leyes y jueces fran ceses para quienes, de esa nacio na lidad, inmi grasen

a Santo Domingo. Así, se mantu vieron los alcaldes muni ci pales como

jueces menores, pero se esta ble cieron para le la mente jueces de paz. En

ambos casos, se dispuso que se debían asesorar por dos regi dores de los
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ayun ta mientos cuando dictasen senten cias de último recurso. En materia

civil sólo cono cían de asuntos con valor infe rior a 50 “Gourdes” sin apela -

ción y con apela ción, de asuntos por encima de esa cifra. Quedó prohi bido

que los abogados postu laran en estos tribu nales.

El segundo eslabón judi cial lo cons ti tuía un Tribunal de Primera

Instancia, pero compuesto por jueces mixtos, que juzgaban bajo el prin -

cipio de “actor sequitur forum rei”, es decir, que según la proce dencia espa -

ñola o fran cesa del deman dado, debía apli carse la ley espa ñola o fran cesa.

Los tribu nales de primera instancia cono cían en último recurso las senten -

cias de loa Alcaldes y de los Jueces de Paz, y con cargo de apela ción todos los 

asuntos perso nales, reales o mixtos, sin importar su costo. Estos tribu nales 

de primera instancia tenían un Juez Presi dente francés y otros dos jueces,

uno francés y otro español, con sus respec tivos suplentes. Hubo nece sidad

de crear los cargos de Intérpretes, para los casos, que debían ser frecuentes,

en que las partes hablasen sólo español o francés. 

Como tribunal supe rior de toda la colonia, se esta bleció la Audiencia

Impe rial. Este novedoso tribunal estuvo compuesto de un Presi dente

y divi dida en dos secciones, una fran cesa con tres magis trados

franceses y otra con tres magis trados espa ñoles. Cada

sección conocía y fallaba bajo la ley del deman dado si las

dos partes eran de la misma nacio na lidad, pero si había

un francés y un español invo lu crados, el asunto debía

cono cerse por las dos salas reunidas. Cada sección

tenia su propio Secre tario y Algua ciles. Este alto

tribunal cele braba sus sesiones en el antiguo local de la

Real Audiencia del periodo español, es decir, en el actual

Museo de las Casas Reales de Santo Domingo. 

Las Alcal días y Juzgados de Paz estaban en los muni ci pios

de Santo Domingo, Santiago, Baní, Azua, Los Llanos, El

Seybo, Higüey, Monte Plata y Baya guana. El Tribunal de

Primera Instancia fue uno sólo, con asiento en Santo Domingo, pero se
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previó esta blecer otro en Santiago, lo que no se llegó a hacer. La orga ni za -

ción judi cial también esta bleció Jueces Árbi tros para asuntos comer ciales. 

Es inte re sante mencionar los nombres de los jueces de origen español,

que confor maron el Poder Judi cial de ese periodo. Algunos de ellos tendrían 

nombradía en los periodos poste riores: El Tribunal de Primera Instancia de 

Santo Domingo, tuvo como jueces espa ñoles a Fran cisco Madrigal y

Enrique Franco de Medina. El Alcalde Muni cipal de Santo Domingo fue

Ramón Cabral. En la Audiencia Impe rial, la sección espa ñola estuvo

compuesta por Pedro Prado, José Ruiz y el sacer dote Bernardo Correa y

Cidrón. Como Secre tario de esa sección estaba Antonio Pérez.364

Las auto ri dades colo niales fran cesas, encar garon a dos ciuda danos de
origen español a que prepa rasen un proyecto de “Regla mento sobre la Orga -
ni za ción Judi cial de la Parte Este de Santo Domingo”. Ellos fueron José Arre -
dondo y Castro y Adrián Campu sano Funel. Este proyecto disponía la
supre sión de la dualidad de tribu nales y el esta ble ci miento de Tribu nales de

Alcaldes en los muni ci pios, tribu nales de alzada
para los de Depar ta mento de Ozama y Cibao y un
Tribunal de Casa ción para toda la colonia fran cesa
de la parte Este de la Isla de Santo Domingo.
Todas las senten cias debían dictarse en el idioma
francés. Este proyecto ponía en vigor la legis la ción
fran cesa en materia comer cial y marí tima, pero
para las mate rias Civil y Penal, se conti nuaría utili -
zando la vieja legis la ción fran cesa ante rior a la
promul ga ción de los Códigos.365 Pero este proyecto 
no llegó a mate ria li zarse, pues el corto período
francés concluyó en 1809.
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Rein cor po ra ción a Espa ña 1809-1821

El período cono cido como de la “España Boba”, en lo refe rente al

sistema judi cial, puede decirse que fue muy movido, por los cambios cons ti -

tu cio nales ocurridos en España durante el mismo. En efecto, tan pronto

cayó Napo león tras su derrota en Waterloo, el Rey español que estaba

exiliado, Fernando VII regresó a su país y tomó el control del gobierno,

suspen diendo el régimen cons ti tu cional creado en Cádiz y aboliendo las

leyes libe rales que se habían dictado a la sombra de esa Cons ti tu ción. Ello

implicó el retorno del sistema abso lu tista y la vuelta a la orga ni za ción judi -

cial ante rior. Este periodo duró entre 1815 y 1820. Le siguió un bienio

cons ti tu cio na lista, donde la Carta de Cádiz se vuelve a implantar, y con ella 

el sistema judi cial que esa Cons ti tu ción había esta ble cido. En 1820 en

España se retro cede de nuevo, y quedó abolida la citada Cons ti tu ción, con

sus consi guientes efectos en Santo Domingo. En 1821, recién produ cido

ese último acon te ci miento polí tico y judi cial, la Provincia de Santo

Domingo se separó de España y quedaron abolidas todas las leyes colo -

niales que se habían dictado. Vemos pues, que en un corto lapso de doce

años, se produ jeron radi cales cambios en la estruc tura polí tica y jurí dica

tanto en España como en Santo Domingo.

El primero de esos períodos es el que se inicia con la promul ga ción de la
Cons ti tu ción de Cádiz, el 19 de marzo de 1812 (día de San José, por eso a
la Conti tu ción le llamaron popu lar mente “La Pepa”). Es reci bida y procla -
mada solem ne mente en Santo Domingo el 19 de julio de ese año. Esta fue
la primera Cons ti tu ción que se dio libre mente el pueblo español y contenía
profundos cambios en el sistema polí tico, legal y judi cial tanto de España
como de sus anti guas colo nias que pasaron a llamarse Provin cias de
Ultramar. La Nación ya no se llamaba España, sino Las Españas, y se esta -
bleció un régimen monár quico mode rado y parla men tario, donde las
Cortes ejer cían mucho control al poder del Rey. En lo tocante al Poder
Judi cial, los cambios fueron también signi fi ca tivos: Se esta bleció un sólo
fuero para todas las clases sociales, elimi nando así los privi le gios de la
nobleza. Se esta bleció un Supremo Tribunal de Justicia, que conocía
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recursos de nulidad contra senten cias en última instancia, pero ese recurso
no estaba abierto a las provin cias de ultramar, puesto que éstas tenían como 
órganos judi ciales a las Audien cias Terri to riales. Estas audien cias cono cían 
en segunda y tercera instancia las causas civiles y crimi nales. Debajo de esas 
audien cias, estaban los Tribu nales de Letras, uno por cada Partido. Final -
mente, quedaron vigentes los jueces Alcaldes muni ci pales para conocer
como conci lia dores los asuntos de menor cuantía e impor tancia y como
jueces para casos de infrac ciones menores. Esta Cons ti tu ción esta bleció,

por primera vez para los espa ñoles el
hábeas corpus y la prohi bi ción de arresto
sin orden moti vada de un juez. Se esta -
bleció la libertad bajo fianza y se prohibió
expre sa mente el tormento y la confis ca -
ción general de bienes.366 Poste rior mente 
una dispo si ción de las Cortes de Cádiz
suprimió la inqui si ción tanto en España
como en sus provin cias de ultramar.

En lo que respecta a Santo Domingo
no se resta bleció la Real Audiencia ante -
rior, tras la dada tras el Tratado de Basilea, 
sino que se continuó usando la de Puerto
Prín cipe en Cuba (hoy Cama güey), para
conocer de los recursos de alzada. Los
domi ni canos pidieron que fuese la Real
Audiencia de Caracas quien los cono -
ciera, y el gobierno español lo aceptó,
pero la guerra de inde pen dencia de Vene -
zuela impidió que se imple men tara

plena mente esa dispo si ción por lo menos hasta agosto de 1813, época en
que Bolívar entro a Caracas, por lo que durante este período las apela ciones 
de la Provincia de Santo Domingo se cono cieron en Puerto Prín cipe.367 Se
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esta bleció en cada Partido, un Juez de Letras para los asuntos civiles, y
crimi nales, y los Alcaldes Cons ti tu cio nales de los muni ci pios de esta
Provincia.368 Los Partidos fueron: La Capital (Santo Domingo), El Este
(El Seybo), Primero del Norte (Santiago de los Caba lleros), Segundo del
Norte (La Vega) y Partido del Sur (Compos tela de Azua).369

Durante este período, alen tados por los ejem plos inde pen den tistas de las 

anti guas colo nias espa ñolas, hubo intentos de sepa ra ción en Santo

Domingo, Varias cons pi ra ciones fueron deve ladas y sus cabe ci llas juzgados

por un Juez de Letras y conde nados, muchos a la pena de muerte. Las cons -

pi ra ciones de los Italianos en 1810, y de los negros de Mojarra en 1812 y

Boca de Nigua mantu vieron ocupadas a las auto ri dades y a los jueces en

intentos de impedir que Santo Domingo tomara el camino de los otros

terri to rios de la América Hispana que poco a poco se fueron sepa rando y

formando naciones inde pen dientes. También hubo revuelta de negros

esclavos y libertos, las que fueron dura mente repri midas. García narra

como se ejecu taban las senten cias en ese entonces:

“Se les sometió en seguida a juicio, sufriendo la pena de muerte que les cupo

también, como al mes de la primera ejecu ción, la cual del mismo modo que la

última, revistió el carácter repug nante que en el tiempo se le daba a esos actos,

pues que los reos fueron al patí bulo amor ta jados dentro de unos sacos y arras -

trados a la cola de un asno, y sus miem bros descuar ti zados y fritos en alqui -

trán, en tanto que los menos culpa bles eran conde nados a ser cruel mente

azotados y cumplir la pena de trabajos forzados, tempo rales y perpe tuos”.370

En 1821 terminó este período, cuando un grupo de crio llos, coman -

dados por el jurista y alto funcio nario colo nial, José Núñez de Cáceres, dio
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un golpe y apresó a las auto ri dades espa ñolas con las

pocas tropas que custo diaban la ciudad de Santo

Domingo, las cuales fueron expul sadas del país.

La Inde pen den cia Efí me ra 1821-1822

Este corto período sólo inte resa para analizar cual

hubiera sido el sistema judi cial que se implan taría, si

hubiera tenido vida más dura dera el “Estado Inde pen -

diente de Haití Español”. En la decla ra toria de inde pen -

dencia del 30 de noviembre de 1821, nada se dice sobre

la justicia ni la orga ni za ción judi cial, pero se dictó el 1º.

de Diciembre de 1821 un Regla mento Provi sional de Gobierno en el cual

el poder judi cial quedó compuesto de los Alcaldes Muni ci pales, Alcaldes

Mayores como Jueces de Letras y un tribunal de apela ciones que se llamaría 

Corte Supe rior de Justicia. Los Alcaldes cono ce rían de los asuntos civiles

por debajo de cien pesos y en materia criminal cono ce rían de las inju rias

verbales que no trajesen apare jadas penas corpo rales o aflic tivas, es decir

sólo los asuntos correc cio nales con plenitud de juris dic ción Civil y

Criminal. En la Corte Supe rior de Justicia se lleva rían sus recursos en

materia Civil y las apela ciones en materia Criminal. Este Regla mento indi -

caba que: “Quedan desde luego abolidas la Cons ti tu ción polí tica de la Monar -

quía espa ñola y las leyes, corpo ra ciones y demás esta ble ci mientos que de ella

dimanan, fuera de todo lo que va salvado y excep tuado en este regla mento provi -

sional, o se salve y exceptúe por los demás que sea preciso formar en lo suce -

sivo”.371

En este Regla mento Provi sional se indi caba ya que Santo Domingo

pediría su incor po ra ción a Colombia: “Esta Parte Espa ñola entrará, desde

luego, en alianza con la Repú blica de Colombia; entrará a componer uno de los

Estados de la Unión; y cuando se ajuste y concluya este tratado, hará causa

común, y seguirá en un todo los inte reses gene rales de la Confe de ra ción.- Con
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estas miras se despa chará a la mayor brevedad posible un Dipu tado cerca de

S.E. el Presi dente de la Repú blica de Colombia, comu ni cán dole el cambio polí -

tico de Santo Domingo, y mani fes tán dole los deseos de adhe rirse a la unión de

los Estados que actual mente componen, o en adelante compu sieren la Repú -

blica de Colombia”.372

No se desig naron jueces y ninguna de esas dispo si ciones se pudieron

poner en vigor, pues a escasos dos meses de procla mada esta inde pen dencia, 

el pueblo domi ni cano pasó a formar parte de  la Repú blica de Haití.
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